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7 CUANTIA INDETERMINADA 

  

  

cn La ciudad de Riobamba, Capital de la provincia de Chimborazo, República del. 10 
  

ccuador, el día de hoy JUEVES TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 11 
  

NUEVE, ante mí Doctor Italo Bedrán R, Notario Público séptimo del cantón 12 
  

Riobamba, comparece el señor JHON ALEX PARRA CANDO, mayor de edad, 13 
  

tasado, Ingeniero en Administración de Empresas, ecuatoriano y domiciliado en la 14 
  

tiudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, en su calidad de Gerente General 15 
  

y Representante Legal de la COMPAÑÍA SOSSEGURITY CIA. LTDA, conforme 16 
  

justifica con la copia certificada del nombramiento que acompaña, quien se 17 
  

fas
! ncuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta Escritura por la 18 

  

Junta Universal de socios de la Compañía, celebrada el 25 de Junio del 2009. 19 
  

gún consta de la copia certificada del acta que se adjunta. El compareciente Bo 
  

els mayor de edad, legalmente capaz para contratar y celebrar esta clase de gl 
  

aptos a quien de conocerlo doy fe y dice que fiene a bien que se eleye a 22 
  

epcritura pública la minuta que me tesente ad yo fenor literal es como sigue Y 

  

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 24 
  

insertar UNA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
es 

SOSSEGURITY CIA. LTDA, conforme con las cláusulas que a continuación se 
se 

detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente 
e7 

escritura pública comparece el señor JHON ALEX PARRA CANDO, mayor de ao 
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Gerente General y Representante Legal de la COMPAÑÍA SOSSEGURITY CIA. 

LTDA, conforme justifica con la copia certificada del nombramiento que 

compaña, quien se encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de 
  

esta Escritura por la Junta Universal de socios de la Compañía, celebrada el 25 de 

Junio del 2009, según consta de la copia certificada del acta que se adjunta. El 
  

compareciente declara su voluntad de otorgar la reforma de Estatutos de la 
  

compañía de acuerdo a la resolución de la Junta Universal de socios y del 
  

presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)- LA COMPAÑÍA 
  

+OSSEGURITY CIA, LTDA se constituyó en esta ciudad de Riobamba, mediante 
  

Escritura Pública celebrada el Viernes ocho de Febrero del dos mil ocho. ante el a ps 

  

Dr. Carlos Marcelo Aulla Erazo, Notario Público Cuarto de este Cantón Riobamba, 
  

probada por la Intendencia de Compañias Sede en la ciudad de Ambato, 
  

mediante Resolución N* 03.A.DIC.059 del 26 de Febrero del 2002, expedida por la 
  

Dra. Leonor Holguin Bucheli e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 
  

de la ciudad de Riobamba, con el número 2310, junto a la resolución N* 
  

0S.A.DIC.05%, anotado bajo el N* 1698 del repertorio, con fecha 03 de Marzo del 
  

2003; b).- La Junta Universal de socios, en sesión celebrada el día 25 de Junio del 
  

2009, resolvió introducir las consecuentes reformas al Estatuto, conforme consta 
  

del acta que se agrega; y, €).- En el artículo Tres de los Estatutos de la Compañía 
  

SOSSEGURITY CIA. LIDA, al tratar sobre el objeto social de la misma, en lo 
  

pertinente, se establece que su objeto social es el de: * Desempeñar la actividad 
  

de Tercerización de servicios complementanos ..... *, circunstancia que en la 
  

actualidad contrasta con lo dispuesto en el Mandato E emitido por la Asamblea 
  

Constituyente publicado en el Registro Oficial Suplemento N* 330 de 6 de Mayo de 
  

2002 y el artículo 2 inciso segundo del respectivo reglamento publicado en el 

  

Registro Oficial Suplemento N* 353 de 5 de Junio de 2008, TERCERA:    
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F L OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- Con los anteceden 

VAAYA VAYA YA Y] 
expuestos y como consecuencia de lo dispuesto en el Mandato E: er ido/ apa Xx 

  

  

publicado en el Registro Oficial Suplemento N* 353 

reforma la CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA ;_ COM 

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA SOSSEGURITY CIA. LTDA.- CAPITULO 
  

PRIMERO: NOMBRE; DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 
  

DURACION.- ARTÍCULO TRES, el que dirá: ARTÍCULO TRES: La compañía 
  

tiene como objeto social: Desempeñar las actividades complementarias en el ramo 
  

de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y 
    
Jurídicas, instalaciones y bienes, depósito, custodia y transporte de valores, 
  

investigación seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y 
  

iurídicas y bienes, instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 
  

dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para 
  

recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En consecuencia, a 
  

más de las actividades señaladas en su objeto social, la compañía de vigilancia de 
  

seguridad privada solamente podrá realizar las que sean conexas y relacionadas 
  

al mismo. CUARTA: DOCUMENTOS HABIITANTES: Usted señor Notario se 
  

servirá agregar las demás solemnidades de ley y los documentos habilitantes 
  

referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena validez de esta 
  

escritura. Firma E. MAURICIO JARA MORA. ABOGADO. MAT. 358. C.A.CH. 
  

HASTA AQUÍ LA MINUTA - La misma que.queda eleva a escritura pública 
  

con todo su valor legal y que los comparecientes la aceptan en su totalidad , 
  

para la celebración de la presente escritura se han observado todos los 

  

preceptos legales del caso : Leida que les fue a los comparecientes , 
E 
y 

  

integramente por mí el Notario, ee Je y clara voz de que escucharon y 
A 

    entendieron e inteligencia” Ea ets a suscripción y aceptación de 
“ AN  
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edíecto.  naluraleza y resultados de este acto, expresan gue se afirman y 

afklifican en su aceptación, yen señal de ello firman junto conmigo y en unidad 
  

ade acio conmigo el Notario de todo lo que doy fe . 
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sAHON ALEX PARRA CANDO 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP 
“SOSSEGURITY CIA. LTDA.”. 

DE : 25 de Junio del 2009. 

En la ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo, a los veinte y cinco días 
del mes de junio del año dos mil nueve a las diez horas, en las oficinas de la 
compañía ubicada en las calles Veloz 37-39 y Brasil, se reúnen los socios de la 
compañía señores 1) Lic. Fernando Parra Cando; 2) Ing. Jhon Alex Parra 
Cando; 3) Ing. Martha Parra Cando; 4) Lic. Patricia Parra Cando 5) Sr. Regulo 
Yaulema; encontrándose presente la totalidad del capital suscrito de la 

compañía, los señores socios deciden declararse en junta universal al tenor de 

lo que prescribe el articulo 238 de la ley de Compañías. 
Dirige la junta el Lic. Fernando Parra, en su calidad de Presidente de la 
compañía y actúa como secretario el Ing. Jhon Parra Gerente de la misma. 

El Presidente de la Junta General de socios propone que se trate el siguiente 
orden del día. 

1) Reforma al objeto y estatutos de la compañía. 
2) Lectura y aprobación del acta. 

Los socios por unanimidad resuelven aprobar el orden del día planteado. 

El señor Presidente de la compañía da por instalada la Junta General Universal 
de socios, y se empieza a tratar el orden del día: 

1) REFORMA AL OBJETO Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

El Presidente de la compañía manifiesta que de acuerdo al informe recibido por 
gerencia y siendo una reforma obligada por el Mandato 8 emitido por la 

Asamblea Constituyente publicado en el Registro Oficial Suplemento No 330 
del 6 de Mayo del 2008 y el artículo 2 inciso segundo del respectivo reglamento 
publicado en el Registro Oficial Suplemento No 353 del. 5 de junio del 2008. En 
cuanto a lo referente al objeto de la compañía, por lo cual se deberá modificar 
La CLAUSULA TERCERA.- CAPÍTULO PRIMERO. ARTICULO TRES.- 
Correspondiente al Objeto Social de la Compañía. Debiendo ser modificado 
por: 
La compañía tiene como objeto social: Desempeñar las actividades 
complementarias en el ramo de prevención del delito, vigilancia y seguridad a 
favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes, deposito, 

custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en medios de 
transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación 
mantsniruento + recaración de aparatos, disposifivos y sistemas de seguridad: 

 



     
objeto social, las compañías de vigilancia y seguridad privada [sí 

Presidente somete a votación la modificación indicada. 

Resolución: La Junta de socios con el voto favorable de todos losoci 
resuelve reformar el objeto y estatutos de la compañía por lo establecido Un dos 
ley y expuesto por el presidente. Indicando además que se faculte a quien 
corresponda la realización de los tramites. de ley correspondientes. . 

2) LECTURA Y APROVACION DEL ACTA. 

El presidente de la Junta Lic. Fernando Parra, propone que se de un receso 
para que se redacte el acta. Una vez reinstalada la Junta de socios se da 

lectura del acta. 
Los socios de la compañía con voto favorable de todos los presentes aprueban . 
la presente acta sin modificación alguna y firman. 

  

Lic. Fernando Parra C. Ing. Jhon Alex Parra C. 
PRESIDENTE SECRETARIO 
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Ing. Martha Parra C. Lic. PatriciaPar 7 
SOCIA SOCIA. 
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Riobamba, 3 de Marzo del 2008. 

Señor. Ingeniero. 

Jhon Alex Parra Cando. 

Presente.- 

Por medio del presente tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General 

Universal de socios celebrada el día 3 de marzo del 2008 tuvo el acierto de 
elegir a usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía SOSSEGURITY CIA. LTDA. por un periodo de dos años, según el 
artículo No.- 32 del estatuto de la compañía. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo No.- 33 del Estatuto Social usted 

tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, y las 
demás funciones señaladas en la ley y el Estatuto. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados en el artículo No.- 33 
del estatuto socia! de la compañía. 

Atentamente, 

Lic. Fernando Parra Cando. 

Cl: 060168801-3 

PRESIDENTE. 

ACEPTACION.- Agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la compañía SOSSEGURITY CIA. LTDA, Riobamba, 03 de 

      
ing"Ahon Alex Parra Cando 
C1:060228214-7 

Nacionalidad Ecuatoriana. 

SOSSEGURITY CIA. LTDA. Se constituyo mediante escritura publica del 08 de 
Febrero del 2008 otorgada ante el Notario 4to. Del cantón Riobamba Doctor 
Marcelo Aulla Erazo Fue aprobada mediante Resolución No.- 08.A.DIC. 059 
por la Intendenta de Compañías sede en Ambato, con fecha 26 de febrero del 
2008 y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba el 03 de 
marzo del 2008 bajo número 1698 del Repertorio.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en elílos) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.315.* 

anotado bajo el Mo. 1747 del Repertorio..- Riobamba. a 4 de Marzo del 2008. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTILE con el No.1308.* 

Junto a la Resolución No.SCDICA09.240TOMONOTA anotado bajo el No. 7674 del Repertori 

.- Riobamba, a 17 de Septiembre del 2009. 
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